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epo en cUmplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la ~ Ele ·10 GoIítencioso-Adm1illsti'il.tivó de 27 . de diciembre 
de 1956 «(Boletín Oficial del Estado» ilúitiero ,363). 

Lo que por la presente Orden .ministér.ial digo a V. E. pára 
BU C9nocimieilto y efectos coilsiguientes . . 

Dios guarde a V. E. muchos aftoso 
Madrid, 16 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por 1& 
Pattia. 

ORDEN de 16 de juniO de 1967 por la que se dis
pone el qumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con lecha 12 de mayo de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Franctsco García Jiménez. 

E!x~o .. Sr.: En el recurso contenciosb-administrativo seguidO 
en UIuca mstancia ante la Sala Quinta del Tribtinal SUpremo, 
entre partes, de una, como demandante don Francisco Carcia 
Jiménez, representado y defendido por él Letrado don Augusto 
Rodríguez Mondelo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado dei Es
tado contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar .de 8 de. ma;-zo y 17 de mayo de 1966, sobre mejora de habÉ!r 
paSlvo, se ha dlctado sentencia, con fecha 12 de mayo de 1967, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

. . ~allamos: Que l;!stimando en parte el pres~;nte recurso con
tencloso-administrativo . interpuesto por don Francisco Garc1a 
JUnénez, contra acuerdos del COnsejo Supremo de Justicia Mi
lItar de 8 de marzo y 17 de Uiayo de .1966, los que debemos anu
lar y anulamos, por no ser ajustados a derecha, en cuanto re
conocen únicamente al recUrrente . a efectos Pil.s1vos, los servi
cios inilita.res o elviles prestados a lá Administtación del Estado, 
extremo en el qUe se confirman, pero sin dicha exclusividad, 
sino declarando el deber del mencionado Consejo de computar 
también a diChos fines lós servicios realizados a la Adniirustra
cl6n Local que sean legalmente susceptibles de ello, introducli:!il
do las modificaciones que como consecuenCia sean procedentes 
eh los acuerdos inencionados o dictando otros nuevos siIhl18¡res 
a los anulados, si fuere adecuado; 81.n imPoSIción de costaS. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la- «Colección Legislativa», 
lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.» • 

Eh su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en SUs propios térininos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
eilo en cumplimiento de lo · preverildo en el artieulo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 d~ diciembre 
de 1956 (<<Boletín OfictilJ. del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su oonociiniénto y efectos consiguientes. . 

Pios guarde a V. E. riluchos atios. 
Madi'id. 16 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General~PreS1déhte del Consejo SUprémO de 
Justicia Militar. 

ORJJEN de 16 de 1unio de 1967 por la que se dis
[pOne el cumplimiento de l~ sentencia del Tribunal 
Supremo dictada Con lecha 27 de abril de 1967 
en el recurso cóiitencfóso~mi7dstráttvo interpuesto 
por don Sirvilio Sáez Martínez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Sirvllio Sáez Mar
tínez, representado por el Procurador don Francisco de Guinea 
y Quana bajo la dirección de Letrado, y de otra, como deman
dada

1 
la. Administración Pública, representadá. y defendida por 

el Aoogado del Estado contra acuel'dos del ConSejo Supremo 
de Justicia Militar de 25 de enero de 1966 y 2~ de marzo del 
mismo año, sobre concesión de pensión de retiro, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de abril de 1967, cuya parte dispositiva 
es como sigue : 

«F.allaroos: Que debemos declarar y declaramos la insdmi
si~iUdad del recurSQ contenciosO-administrativo interpuesto por 
don $iry1l10 Sáe~ Martínez contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 25 de enero de i966, confirmada en 
repoSición en ~9 de marzo del mism9 año que deSestimó. la peti- . 
ción ~ormulada PO! dicho interesado de que fuese revisado el 
expediente de clasifica~ión pasiva como G\lardia civil, retirado 
por i;nutilid!l4 física, ,al .l!fIIlparo delart1cu,lo cua~ de .la ~y 
de 13 de diClembre de 1943; sin haCer expresa. imposiCión de 
costas. . 

AsI por esta nuestra senteilcia) que se publicará eh el «BOi. 
tín Oficial del Estado» e inSertara en la «Colección Legislativi1,i, 
defhl1tivamente juzgando, lo pronunciamos. mandaiñós y fli. 
mamas.» 

En SU virtud, este Ministerio ha tenido a. bieh disponer se 
cumpla en sus propias térininos la referida sentencia, pUblicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ, todo 
ello en cumpliin1ento de lo prevenidO en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Adin1nistr~tivo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la Presente Orden ininisteria.l digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 16 de junio de 1961. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Miutar . . 

ORDEN de 16 de juniO de 1967 por la qu.e s~ cUt
pone el cumplimiento de la 8e~tencia del rri~!' l 
Supremo dictada con techa 4 de . abril de 19 . 
en el recurso contencioso-admtnistrativQ interpueii o 
por don Juan López Rodríguez-Salmerón. . 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admÍni$trativo lieitW:do 
en única instancia ante la Sala ~nta del Tribtihál SUp,r{!!ii6, 
e,ntre partes, de una, como demandante, don JUan t.ópez ita
di'1gueZ-Salmeron, quien postula .pQr si mismo, y de otra., como 
demandada., la AélIhinistración Pública, re;>réSeíitaaa Y detén
dida por el Abogado del Estado contra acuerdos del Conlil!jó 
Suprema de Justicia Militar de 12 de junio de 1~, 2'7 dé ert!!fb 
y 24 de marzo de 1966, sobre aCtualIzación de há!*r tlasivó, se 
ha dictado sentencia, con fecha 4 de abrU de 1967. i:Úya pa.rte 
dispositiva es como sigue: 

Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto. por don Juan Lópe~ RodrllJl,lez-S¡p.. 
merón, contra acuerdos de la Sala eventual de Actu~1iZacioh 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 1l! de jilnlo 
de 1964, 27 de enero y 24 de marzo de 1966, por los que, respec
tivamente, se actualizó su haber pasivo de retiro, se denegó so
licitud de que se le aplicara el 90. por 100 aobre el regulador de 
Capitán y no se accedió a reponer las anteriores resoluciones. 
debemos confirmar y confirmamos ~as mismas. pOr ser ajusta
das a derecho; sin imposición de costas. 

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el «Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la «Coleéc10ti LegiSlativa" 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien <i1sponer se 
cumpla en sus propios términos ll\! referida se~tencia, pilbU/lán
dose el aiudido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ\.;.tódó 
ello en cumplimiénto de lo prevenido en el articUlo loo dé 
la Ley de lo Con~ncioso-Administrativo de 2't de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» mlmeÍ'o 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. patA 
su conocimiel}to y efeétos consiguientes.· 

O1os ¡uar<le a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genera1--Presidente del ConSejO Súin'emó d., 
Justicia Militar. 

MINISTER.IO DE HActENnA 
ORDEN de 12 de junio de 1967 pbr lit qüe se ttU;. 
pone la ejecución de la sente1icia dictada pof. el 
Tribunal Supremo en el · recurso número 15.754, 
interpuesto por «Comercial petrolífera Espafl.bla, 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-a.dfulnistráUvo nútii.~ 
15.754, interpuesto por «Coinercial Petrolífera Española, S. A.», 
contra acuerdo del Tribunal Econ6mico-Adminlstrativo ·Central 
de 18 de septiembre de 1964, por el concePto de Impuestos sobre 
el G1lBto y BenefICiOS Legales de la Renta dé ~t1·Oleos, la Sala 
Tércera . de 10 Contencioso-Admlil1stratlvo dél Tttbunal Supre
mo, en fecha ÍS de abril del año en cfuso, na dietado sentencia., 
cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos que desestimando el recurso promovidO por «co
mercia.l Petrolifa-a Española, S. A.», contra el acuerdo del . Tri
bilila.l . EOOnóit1i~A<Uilinlstr tivo CeIitttU de 18 de íielJtt~tiibre 
de 19M, Pdi' el. éiorlCePto tlé ~pues~ SObré i;l alIStó '1 SfJitlfl"UI 
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Legales de la Renta de Petróleoo, debemos confirmar y confir
mamos dicho acuerdo, que por estar ajustado a Derecho decla
ramos firme y subsistente; sin hacer expresa imposición de 
costas.» 

De acuerdo con el anterior fallo, el excelentisimo señor 
Ministro de Hacienda en cumplimiento de lo establecido en 
e1.arUculo 106, apartado A), de la Ley de lo Contencioso-Admi
nistrativode '}fT de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo;ner 
la ejecución de esta sentencia en sus . propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 12 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos; 

ORDEN de 19 de junio de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las obltga
ciones emitidas por «Electra de Viesgo, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formualada por la Bolsa de 
Bilbao con fecha 30 de abril de este año, en orden a que se 
declaren valores de cotiztrCión calüicada las obligaciones emi
tidas lor «Electra de Viesgo, S. A.», acompañando al efecto cer
tificado acreditativo de los índices de frecuencia y de volumen 
de contratación alcanzados por dichas obligaCiones en la citada 
Bolsa durante los dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurrén en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dia 30), ha resuelto que las 
obligaciones emitidas por «Electra de Viesgo, S. A.», se inclu- . 
yan entre los valores que gozan de la condición de cotización 
calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde l:r V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública' y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.265, promovido por don Fausto 
Saavedra Collado, de Jaén, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 
de junio de 1965. 

Ilmo Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 16 de 
marzo de 1967 por iLa Sala Tercera de 10 Contencioso-Admi
nistr8!tivo del 'I1ribunal Supremo en pleiJto número 18.265, pro
movido PO[" don Fausto Saavedra Collado contra resolución del 
'I1ribunal Económico-Administrativo CenWaJ de 22 de junio de 
1965 que confirmó la del. 'I1ribunal Económico-Administrativo 
!Provincial de 'J 'aén sobre inclusión en el Censo de Contribu
yentes sujetos ad impues'to Industria, Cuota de Beneficios de 
ila Junta de Evaluación Global de «AI1mazaras», campafia 1962-63. 
y cuya parte dispositiva de Ia sentencia dice tex'tualmel1ite: 

«Fallamos que desestimalIldo el recurso int.erpuesto por don 
Fausto Saavedra Collado contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 22 de junio de 1965, debemos 
confirmar y confu"mamos esta resolución :por ajustarse a de
recho, declarátndola fuome y sub6istente, sin imposición de 
costas.» 

Resulitando que por la expresada sentencia se absuelve a 
la AdministrMión General del Estado y se declara firme y 
subsistel1ite la resolución recurrida por estar ajustad'a a de-
recho, . 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
aa mencionada sentencia. 

Lo que comunico a V, l. p'ara su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967.-IPor delegación, Luis, Valero. 

I!mo. Sr. Director genera[ de Impuestos Directos. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimieno de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el pleito contencioso-admi
nistrativo número 16.075, promovido por «Sociedad 
Anónima de Construcción y Expotación de Lonjas 
11 Mercados» contra resolución de este Ministerio. 

Emo. Sr.: V~to el ,teSotimonio de sentencia dictada ~ 19 de 
llOVfemilre de 1966 por la Sala Tercera de Jo Collitenci05O-Ad-

ministra;tivo del Tribunal Supremo ell el ple~to número 16.075, 
promovido por «Sociedad ~ónima dE' Construcción y Explota
ción de Lonjas y Mercados». contra el acuerdo del 'I1r1bunal 
Econ6mico-Administrativo Central de fecha 24 de noviembre 
de 1964 sobre tributación por Contr~bución Urba.na; 

Resultando que por la expresada sentencia se revoca. el 
acuerdo apelado, y en su lugar se falla: 

«Que estimando el recurso interpuesto por «Sociedad Anó
nima de Construcción y Expdotación de Lonjas y Mercados», 
contra el fallo del Tribunal Económico-Administra;tivo Central 
de 24 de noviembre de 1964, debemos revocar y revocamos esta ' 
resolución por no aj-ustarse a derecho, anulándola. Declaramos, 
asimismo, la nulidad del acuerdo del Delegado de Hacienda 
por el que se declaró la competencia del Jurado provincial de 
Valoración UroalIla, decI-arando asimismo el carácter previo de 
la resolución firme determin8!fido el sujeto pasivo del tributo 
en relación con la fijación de las bases impositivas, sin impo
sición de costas.» 

Considerando que no existen causas de ¡'as comprendidas en 
el artículo 105 de la Ley Reguladora de Jurisdicción Conten
cioso-Adiministrativa de 27 de diciembre de 1967. que impide 
la ejecución de dicha sentencia. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2,] de junio de 1967.-IPor delegación, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. DirectOl" general de Impuestos Direotos. 

ORDEN de 21 de junio de 1961 por la qUe se dis
pone se cumpla en sus propiOS términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.021, promovido por don Fausto 
Saavedra Collado, de Jaén, contra resolución del 
Tribunal Económico-Admimstrativo Central de 21 
de mayo de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 16 de 
marzo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi
nistmtivo del Trlbunal Supremo en p!eilto número 18.021, pro
movido por don Fausto Saavedra Collado, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 de mayo 
de 196'5 que confirmó la del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Jaén, sobre inclusión en .el Censo de Con
tribuyentes sujetos al Impuesto Industrial. Cuota de Bene
ficios de la Junta de Evaluación Global de «Almazaras», cam
paña 1962-63, y cuya p'arte disposi1tiva de la sentencia dice 
textualmente: 

«Fallamos: Que desestimando el recUirso interpuesto por don 
Fausto Saavedra Collado contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central ' de 28 de mayo de 196'5, sobre 
SUjeción a tributación por el Impuesto Industrial -Licencia 
Fiscal y Cuota de Beneficios-, en razón a la posesión y uti
lización de «almazarn.s», aebemos declarar y ' declaramos ajus
tadaa derecho la resolución recurrida, que confirmamos en 
todas sus par'tes. y sin hacer pronunciamiento especial sobre 
costas.» 

ResulJtando que · por la expresada sentencia se absuelve a. 
l'a Administración General del Estado y se declara firme y 
subsistente Ia resolución recurrida por es'tar ajustada. a de-
recho, . 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1967.--tPor delegación, Luis VaJero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 23 de junio de 1967 por . la que ' se in
cluyen condicionalme,nte en la Lista Oficial de Va
lores aptos para la cobertura de reservas técnicas 
de Entidades de Seguros los títulos de renta fija que 
se detallan. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por «Unión Indus
trial Bancaria, S. A.». con domicilio en Barcelona-cJasificado 
como Banco Industrial y de Negocios-interesando la inclu
sión en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de 
reservas de las Sociedades de Seguros de los siguientes títulos: 

120.000 bonos de Caja simples, serie D, de 5.000 pesetas nomi
nales cada uno, en total 600.000.000 de pesetas. al 4,75 . por 100 
de interés anual, Ubre de impuesto, con lotes semestrales por 
un importe igual al 0,50 por 100 anual del nominal de los 
titulos en circulación, amortizables a los diez años y de una. 
sola vez, contados desde la emisión, autorll.'ada para el .19 <le 
junio de 19671; 


